
procurando despertar en el alumno su interés por conocerla. 
Sin embargo, la motivación no debe quedar relegada a un 
simple comentario, sino que constituirá uno de los objetivos 
más importantes que debe plantearse el Profesor a lo largo 
de todo el proceso de aprendizaje. La actividad constante po
drá ser un buen estímulo para aprender. El interés del alumno 
se mantendrá si se sabe cambiar a tiempo de actividades para 
mantener viva la atención de la clase y no caer en la mono
tonía.

Presentación y observación de los modelos seleccionados, 
mediante la visualización y audición de los mismos. La eficaz 
utilización de los medios audiovisuales y audiolingüísticos tie
nen, en esta fase, enorme importancia.

Imitación y reproducción de los modelos presentados. Tiene 
lugar en esta fase por vez primera la autocorrección o correc
ción, si fuera preciso, de los errores advertidos. Es aconsejable 
corregir exclusivamente las faltas más importantes de pronun
ciación o de gramática, pero sin cortar la espontaneidad del 
alumno. Una vez reproducidos inteligiblemente los modelos, se 
pasará a la lectura y posterior escritura y dictado del texto 
impreso, con el fin de evitar las interferencias entre grafía y 
pronunciación.

Asimilación de las estructuras lingüísticas presentadas, me
diante repeticiones sucesivas y ligeras variaciones y apoyándose 
en las estudiadas con anterioridad, se intentará que el alumno 
las convierta en automatismos.

Sistematización: conseguida la formación de automatismos, 
el alumno, por un proceso inductivo, intentará conocer y for
mular las reglas que rigen los datos lingüísticos que se le han 
presentado. Esta fase es la fase del estudio gramatical. El Pro
fesor, mediante la proposición de ejercicios adecuados, intenta
rá que el alumno descubra las leyes estructurales de la 
Lengua. —

TEXTOS

Condiciones que deben reunir los textos

Los libros de texto deben reunir, como mínimo, las siguientes 
condiciones didácticas y metodológicas:

a) Interesar.
b) Proporcionar un tema base.
c) Poseer elementos léxicos para su utilización en las su

cesivas prácticas de estructuras gramaticales.
d) Claridad de exposición.

Ejercicios

Los ejercicios deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Claros: en cuanto a las instrucciones.
b) Variados: para que puedan mantener el interés de la 

clase y para evitar la monotonía.
c) Sencillos: que se ajusten a un solo punto y hagan supe

rar fácilmente la estructura dada.
d) Progresivos: que vayan aumentando su dificultad. No 

debe darse el paso siguiente sin superar el anterior.
e) Reales: que se ajusten a situaciones de la vida real, 

utilizando elementos léxicos e idiomáticos que den a los ejer
cicios verdadera autenticidad.

El objetivo principal de ellos será, pues, crear automatismos 
para que el alumno pueda aplicar la estructura en una situa
ción determinada.

Evaluación

Como los objetivos específicos de los diferentes niveles de 
enseñanza de la lengua inglesa se apoyan en unos contenidos, 
y éstos se logran a través de unas actividades o ejercicios, es 
obvio que para poder especificar la conducta terminal de los 
alumnos, para comprobar si se ha conseguido el aprendizaje, 
y en qué grado, los ejercicios deben ser evaluables.

Por tanto, se considera conveniente que los alumnos reali
cen grupos o bloques de ejercicios con finalidad meramente 
adiestrativa, ejercicios que, siempre que se pueda, serán co
mentados y corregidos colectivamente y en el caso de una 
enseñanza personalizada, autoevaluados y en contacto frecuen
te con el Profesor. Cada grupo de éstos bloques de ejercicios 
tendrá sus correspondientes ejercicios de control, que deberán 
ser evaluados por. el Profesor, quien determinará previamente, 
con claridad y precisión, las condiciones en que se han de des
arrollar y los criterios cuantitativos de medida (número, tiempo 
o cantidad de error tolerable).

Es preciso añadir que dentro del proceso de aprendizaje de 
un idioma, no sólo es necesario ejercer un control sobre el do
minio que los alumnos puedan tener del sistema fonológico,

léxico y estructural de la lengua, sino también deben tenerse 
en cuenta las cuatro «skills», para lo cual convendría progra
mar a lo largo del curso ejercicios encaminados a controlar 
la habilidad del alumno para entender, hablar, leer y escribir 
la lengua que están aprendiendo («test» de comprensión oral, 
expresión oral, compresión lectora y expresión escrita).

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29669 ORDEN de 9 de diciembre de 1977 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 3110/1977, de 28 de no
viembre, regulando los turnos de guardia y locali
zación del personal facultativo de los Servicios je
rarquizados de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto número 3110/1977, de 28 de noviembre, mo
difica determinados artículos del Estatuto Jurídico del Personal 
Médico de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966, 
de 23 de diciembre, al objeto de regular los turnos de guardia 
y localización del personal médico de los Servicios jerarqui
zados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Dicho Real Decreto establece las normas generales en la 
materia, cuya aplicación necesita del oportuno desarrollo de 
conformidad a lo previsto en su disposición final, con la fina
lidad de fijar el procedimiento de autorización de las guardias 
y los servicios de localización, los criterios para su prestación 
en función de las diferentes especialidades, servicios y necesi
dades asistenciales de las Instituciones Sanitarias en sus dis
tintos niveles, así como las normas para su compensación eco
nómica.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de la Salud, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Turnos de guardia con presencia física y servi
cios de localización.

1. Se entiende por guardia el horario complementario reali
zado por los facultativos adscritos a la Institución que exceda 
de la jornada normal de trabajo, estimada esta jornada en su 
cómputo semanal, actualmente establecido en cuarenta y dos 
horas para las Instituciones con docencia y en treinta y seis 
para aquellas que no la tuvieren, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 163 del Reglamento General de Régimen, 
Gobierno y Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social, aprobado por Orden de 7 de julio de 1972.

1.1. Son guardias de presencia física aquellas en las que el 
facultativo permanezca en la Institución durante el tiempo fi
jado para las mismas.

Se establecerán en aquellos casos en que, previa valoración 
de la demanda de urgencia de cada uno de los Servicios de 
Institución, sea imprescindible para el logro de una cualifica
ción suficiente del proceso asistencial y siempre que la signi
ficación numérica de la plantilla o la organización interna de 
las actividades de los Servicios no permita el establecimiento 
de turnos de trabajo.

1.2. Son guardias o servicios de localización aquellos en los 
que el facultativo, aun cuando no esté presente en la Institu
ción, se encuentre en situación de disponibilidad que haga 
posible su localización y presencia inmediata cuando ésta fuese 
requerida por la Dirección o por los Jefes o personas autoriza
das al efecto. Los facultativos a quienes se les asigne turno 
de localización deberán cumplirle personalmente, con la dura
ción que en cada caso se señale, sin posibilidad de delegación.

Estos servicios tendrán carácter excepcional y se fijarán úni
camente en los supuestos que se consideren imprescindibles para 
una perfecta integración asistencial de las urgencias cuya aten
ción esté encomendada a la Institución o en los casos del 
apartado 1.1 en que la plantilla existente no permita la orde
nación de guardias con presencia física.

1.3. La realización de guardias, tanto de presencia física 
como de localización será obligatoria para Jefes de Sección y 
Médicos adjuntos, exceptuándose de la obligatoriedad a los que 
hayan cumplido los cincuenta y cinco años o así lo justifique 
su condición física.
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Art. 2.º Procedimiento de autorización.

2.1. Los Jefes de Servicio de las Instituciones directamente, 
o, en su caso, a través de las respectivas Jefaturas de Departa
mento, asi como los Jefes de Sección cuando tuvieren el má
ximo rango jerárquico de su especialidad, someterán a la Di
rección de la Institución el proyecto de ordenación funcional 
de los turnos de guardia a establecer y servir por la plantilla 
del Servicio, con indicación del número y rango de facultativos 
que ha de integrar cada turno de guardia.

2.2. La Dirección de la Institución, recibidos los citados pro
yectos, procederá en la forma siguiente:

a) Los someterá a informe de la Junta Facultativa, que dic
taminará sobre la justificación de los turnos de guardia con 
presencia física y los excepcionales de localización.

b) El proyecto inicial y e1 informe de la Junta Facultativa 
se elevarán a la Junta de Gobierno de la Institución, que eva
cuará el dictamen correspondiente.

c) Cuando el proyecto afectare a Médicos residentes se in
corporará al procedimiento informe de la Comisión de Docencia 
de la Institución.

d) Por la Dirección se cursará la oportuna propuesta a la 
Subdelegación General de Servicios Sanitarios, acompañando 
certificación de los dictámenes adoptados, respectivamente, por 
las Juntas Facultativas y de Gobierno y, en su caso, de la 
Comisión de Docencia.

2.3. La Subdelegación General de Servicios Sanitarios auto
rizará los turnos de guardia, tanto de presencia física como los 
excepcionales de localización que considere necesarios para el 
funcionamiento de cada Institución. 

Art. 3.° Compensación de los turnos de guardia y locali
zación.

3.1. La compensación económica de las guardias con presen
cia física que realicen los Jefes de Sección y Médicos adjuntos 
será efectuada mediante la aplicación de módulos económicos 
por cada doce horas de prestación de servicios, siempre una 
vez superada la jornada laboral de treinta y seis o cuarenta 
y dos horas en cómputo semanal, y su cuantía se establecerá 
por tales módulos de doce horas o por las fracciones de los 
mismos que pudieran resultar.

La cuantía de la compensación será establecida por el Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, a propuesta de la Entidad 
gestora, oídas las organizaciones colegial y profesional corres
pondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, 
punto 3, del Estatuto Jurídico del Personal Facultativo de la 
Seguridad Social; dicha cuantía será revisada una vez al año.

3.2. Los Jefes de Sección y Médicos adjuntos que realicen 
guardias de localización percibirán como compensación econó
mica el 50 por 100 de la establecida en el apartado anterior 
para las guardias de presencia física.

Art. 4.° Servicios de guardia de Médicos residentes.

Los servicios de guardia prestados por los Médicos residentes 
se realizarán exclusivamente bajo el régimen de presencia fí
sica y se ajustarán a las normas indicadas en los puntos pre
cedentes, percibiendo la compensación económica correspon
diente de acuerdo con los módulos señalados en el artículo 
anterior, cuya cuantía será, asimismo, revisada una vez al año.

Art. 5.° Normas básicas de organización de las guardias.

5.1. La ordenación de las guardias con presencia física se 
ajustará a los niveles vinculados al carácter comarcal, provin
cial o regional de cada Institución, y los relacionados con el 
volumen del dispositivo hospitalario y de los servicios que 
presta la misma.

5.2. En las Instituciones de carácter comarcal o provincial 
con menos de cuatrocientas camas se pueden disponer guardias 
con presencia física o localizada, cubriendo siempre las nece
sidades esenciales según su ámbito y naturaleza, en los si
guientes servicios:

Obstetricia.
Medicina Interna.
Cirugía General.
Pediatría.
Traumatología.
Anestesia-Reanimación.
Laboratorio clínico.
Radiodiagnóstico.
Excepcionalmente, si por las características de la Institución 

fuera preciso establecer guardias en otros servicios deberá jus

tificarse razonadamente dicha necesidad, por el procedimiento 
previsto en el artículo 2.° de la presente Orden.

5.3. En las Instituciones con cuatrocientas o más camas, de 
nivel provincial o regional, se mantendrán turnos de guardia 
con presencia física en los Servicios siguientes, si los tuvieren 
establecidos:

Obstetricia.
Medicina Interna.
Cirugía General.
Traumatología.
Pediatría.
Anestesia-Reanimación.
Laboratorio clínico.
Radiodiagnóstico.
Hematología y Hemoterapia.

En este tipo de Centros y si el volumen de demanda así lo 
aconseja pueden autorizarse guardias con presencia física o 
localizada en otros Servicios, previa justificación razonada y 
en función de la cualificación del Hospital, siguiendo el proce
dimiento establecido en el artículo 2° de esta Orden.

5.4. En aquellas Instituciones, cualquiera que sea su ca
rácter, en que existan Servicios de atención intensiva, Grandes 
Quemados, Hemodiálisis, Unidades Coronarias, o aquellos otros 
cuyo carácter exija el mantenimiento permanente del nivel asis
tencial que les es propio, se ordenarán las actividades de los 
mismos por turnos de trabajo, si la plantilla de los servicios 
lo permite, procurando mantener la -unidad del equipo asis
tencia!.

5.5. Las normas que anteceden son aplicables tanto para los 
 Hospitales Generales como para los Especiales, en el ámbito de
su competencia, ajustándose estos últimos a los niveles, de es
pecialización que acogen sus servicios, previa evaluación de la 
demanda de urgencia que cada uno de éstos recibe.

5.6. Será responsable de la guardia dentro de cada servicio 
el facultativo de plantilla con mayor nivel jerárquico de los 
presentes en el turno, y en el conjunto general de la Institu
ción el de mayor rango, y si en este mismo nivel concurrieren 
varios, el que de entre ellos designe el Director de la Institu
ción Sanitaria.

5.7. Los Directores provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión, Subdirectores Médicos o, en su caso, Jefes provin
ciales de Servicios Sanitarios, de acuerdo con los Directores de 
las Instituciones, establecerán las medidas precisas para el con
trol del cumplimiento de la jornada laboral del personal fa
cultativo de las Instituciones, cuidando la exacta observancia 
de lo dispuesto en la presente Orden, y en ningún caso auto
rizarán otro tipo de pago que no sea el resultante de la es
tricta aplicación de las normas precedentes.

5.8. Las direcciones de los Centros, a efectos de evaluación 
de la demanda de asistencia que reciban los diversos servicios 
de la Institución durante los turnos de guardia, enviarán men
sualmente a la Subdelegación General de Servicios Sanitarios 
la estadística de urgencias atendidas en cada uno de los servi
cios, con indicación de los diagnósticos de los procesos de en
fermedad asistidos y número de guardias con presencia física 
o localizada que se hayan realizado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Lo dispuesto en la presente Orden para los Servi
cios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Segu
ridad Social será aplicable a los demás Centros hospitalarios, 
cualquiera que sea el Organismo o Entidad a que pertenezcan, 
en tanto sean dirigidos o administrados por el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Segunda.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, oídas 
las organizaciones colegial y profesional correspondientes, de
terminará en cada caso el límite máximo de servicios de guar
dias que los facultativos pueden realizar en un tiempo deter
minado, así como el ritmo de los mismos, como garantía de una 
asistencia de calidad.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de diciembre de 1977.

SANCHEZ DE LEON

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y dé la Salud.


